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· Materia: Lengua E. “Inglés”
· Profesora: Rodriguez Brea Nahir
· Curso: 1 A
· Bibliografía actual: 
· Bibliografía a utilizar en el año: 
 Material adicional proporcionado por la docente de fuentes como: https://www.liveworksheets.com/es - https://busyteacher.org/https://www.superteacherworksheets.com/index.html- https://www.planitteachers.ai/ Entre otras. 
[bookmark: _heading=h.2iu5dpgy62af]Trabajo Práctico N° 1
Taller Inicial: “Prohibición legal del uso de redes sociales”
 Fundamentación :
Las redes sociales forman parte central de la vida adolescente. Plataformas como Instagram, TikTok y Facebook influyen en la comunicación, identidad y participación social juvenil.
En algunos países se han propuesto o debatido leyes para limitar o prohibir el acceso a menores de cierta edad, como ocurre en Francia o Australia (según distintas discusiones legislativas recientes).
Este taller busca que los adolescentes:
· Comprendan el marco legal.
· Analicen argumentos a favor y en contra.
· Reflexionen críticamente sobre su propio uso.
· Desarrollen una postura fundamentada.
Objetivo general del taller:
Promover en los y las adolescentes una reflexión crítica, informada y participativa sobre la posible prohibición legal del uso de redes sociales, analizando sus implicancias jurídicas, sociales y personales, para fortalecer su pensamiento autónomo y su responsabilidad como ciudadanos digitales.
Actividades:
Pregunta Inicial:  Si mañana se prohibieran todas las redes sociales para menores de 16 años, ¿qué cambiaría en tu vida? Comparte oralmente con tus compañeros.
Explicacion teoríca oral de parte de la docente en cuanto a la siguiente bibliografía:
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Responde :
1. ¿Para qué usas más las redes sociales?
2. ¿Cómo te sentirías si una ley dijera que no podes usarla más?
3. ¿Crees que podrías comunicarte igual con tus amigos sin redes? ¿Cómo?
4. ¿Qué cosas malas y buenas tienen las redes?
5. [bookmark: _GoBack]Si pudieras decidir, Qué harías: ¿prohibir, limitar, educar? Explica tu decisión 
Comparte con tus compañeros de clases tus respuestas 
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¢Por qué estan prohibiéndolas? (Los argumentos comunes)
Los gobiemos y expertos que impulsan estas leyes coinciden en cuatro puntos criticos:

1. Salud Mental: El aumento dréstico de casos de ansiedad, depresién y trastomos de la
imagen corporal vinculados al uso de redes sociales.

2. Cerebro en Desarrollo: Se argumenta que los algoritmos de "scroll infinito” generan una
liberacion de dopamina que crea adiccion, similar a la e los juegos de azar, en cerebros
que atin no han desarrollado completamente el autocontrol (corteza prefrontal).

3. Seguridad: El riesgo de ciberacoso (bullying) y la presencia de depredadores online.

4. Soberania de los Padres: Muchos gobiernos dicen que esto "empodera a los padres”
para decir que NO, ya que ahora tienen el respaldo de la ley y no es solo una decision
‘arbitraria de la casa.
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Varios palses han decidido pasar de la “recomendacién” a la prohibicién legal, argumentando que
las redes sociales estan disefiadas con algoritmos que los cerebros adolescentes atn no estan

preparados para gestionar.
Paises que han tomado la delantera y sus motivos:

A Australia (EI Pionero)

Fue el primer pafs en implementar una ley estricta que entré en vigor el 10 de diciembre de 2025.
+ Edad: Menores de 16 afios.
« Particularidad: No hay excepciones, ni siquiera con el permiso de los padres. Las
empresas (TiTok, Instagram, X, etc.) enfrentan multas de hasta 50 millones de délares
australianos si no impiden el acceso.

R Francia

A principios de 2026, el parlamento francés aprobé una ley que se aplicara desde el proximo ciclo
lectivo.

« Edad: Menores de 15 afios.

« Contexto: El presidente Macron ha sido muy vocal diciendo que "los suefios de los nifios
no deben ser dictados por algoritmos®. También han prohibido el uso de celulares en
escuelas secundarias.

No Noruega

El gobiemo noruego esta elevando el limite de edad para proteger a los jovenes de los "gigantes
tecnolégicos”.
+ Edad: 15afios.

« Motivo: Combatir el uso de datos personales y la exposicion a contenido violento que,
seguin sus estadisticas, afecta al 72% de los nifios de entre 9 y 12 afios en su pals.
&s Espaiia
Recientemente, en febrero de 2026, el gobierno espafiol anuncio que se suma a esta tendencia.
« Edad: Menores de 16 afios.

« Objetivo: Crear un "escudo digital" para proteger la salud mental y evitar el ciberacoso y la
‘exposicion a pomografia a edades tempranas.
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El gran desafio: ¢Cémo lo controlan?

La gran pregunta de este 2026 es el método de verificacion. Los paises estan probando:

« Biometria facial: Escaneos de rostro para estimar la edad.

« Identificacion Digital: Vincular las cuentas a documentos de identidad oficiales.

«  Sistemas Bancarios: Uso de tarjetas de crédito o débito para confirmar la mayoria de edad.
¢ Te interesaria que profundicemos en alguna de las herramientas de verificacion que estan usando
© en cémo esto afecta la privacidad de los usuarios?
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